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PROCEDIMIENTO: “SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU

[bookmark: _Toc169521727]ANEXO I MODELO DE DECLARACIÓN (SOBRE A)

[bookmark: _Hlk167432998][bookmark: _Hlk169521440]D. /Dña. con domicilio en…………………….……………………………………………………………….…. calle ……………………………………….………..,DNI nº ……………..………………, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en representación de la entidad ..............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones en ………………………… , calle ………………………….………..……….. C.P. …………………………….., teléfono nº…………...…………………………., dirección de correo electrónico ………………………………………..………………. y NIF ………….........................., enterado del Pliego regulador de las Condiciones Particulares del Contrato y de las Prescripciones Técnicas que han de regir en la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA  EN EL MARCO DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA TIERRA ESTELLA MAITIA, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, RESILENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATION EU”, acepto el contenido íntegro de los mismos y me comprometo en mi nombre o en el de la entidad por mi representada (según proceda) a la ejecución de dicho servicio, de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación

A) DECLARACIÓN RESPONSABLE 

- Que quien licita reúne todas las condiciones exigidas legalmente para contratar con la Administración pública y que, en su caso, ostento la debida representación. En caso de que recaiga propuesta de adjudicación a su favor, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el Art. 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación. - Que quien licita no está incursa en causa de exclusión del procedimiento de licitación. 

- Que reúne los requisitos exigidos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que dispone de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

- Que cuenta con el compromiso por escrito de otras entidades respecto de la adscripción de sus medios o la disposición de sus recursos, en su caso. 

- Que quien licita se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones legales vigentes. 

- Que quien licita cumple con las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos personales.
 
- Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias con renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderle, en caso de empresas extranjeras. 

- Que se compromete para el caso de resultar adjudicataria y antes de la firma del contrato, a suscribir y presentar ante el órgano de contratación del concurso las pólizas de seguros legalmente exigibles para la adecuada y suficiente cobertura de los riesgos propios de este contrato conforme lo estipulado en el Pliego Regulador que rige la contratación. 

- Que, conociendo el pliego que rige la presente contratación, se compromete a su realización con sujeción estricta a este, a la propuesta técnica en la prestación del servicio y a la oferta económica que se presentan.

 - Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública la siguiente: ________________________________________
- Con la advertencia de que incurrir en falsedad al efectuar la declaración responsable será motivo de prohibición para contratar conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de abril de Contratos Públicos.

En el caso de que la entidad licitadora sea una persona jurídica indicar el tamaño de la empresa en el momento de presentación de la oferta: 
 
(Lugar, fecha y firma)







PROCEDIMIENTO: “SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU ”


[bookmark: _Toc27134628][bookmark: _Toc169521728]ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA (SOBRE A)
[bookmark: Texto17][bookmark: Texto18][bookmark: Texto19][bookmark: Texto20]D./Dña. ____________________________________DNI/NIF ___________________________, con domicilio a efectos de notificación en _________, C.P. __________, localidad      , teléfono      , correo electrónico _________________________, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ___________________________________ CIF _________,
D./Dña. ____________________________________DNI/NIF ___________________________, con domicilio a efectos de notificación en _________, C.P. __________, localidad      , teléfono      , correo electrónico _________________________, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ___________________________________ CIF _________,
D./Dña. ____________________________________DNI/NIF ___________________________, con domicilio a efectos de notificación en _________, C.P. __________, localidad      , teléfono      , correo electrónico _________________________, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ___________________________________ CIF _________,
En relación con la contratación del SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA TIERRA ESTELLA MAITIA, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, RESILENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATION EU”, bajo su responsabilidad, su voluntad de concurrencia conjunta con los siguientes porcentajes de participación:
[bookmark: Texto23][bookmark: Texto24]Participante 1       Porcentaje       %.
Participante 2       Porcentaje       %.
Participante 3       Porcentaje       %.
Designan como representante apoderado con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de los contratos hasta su extinción, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para cobros y pagos a:

[bookmark: Texto25][bookmark: Texto26][bookmark: Texto27][bookmark: Texto28]D./Dña.       DNI/NIF      ,y teléfono       y e-mail      
El apoderado	Participante 1	Participante 2	Participante 3
(Lugar, fecha y firma)





PROCEDIMIENTO: “SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU”


[bookmark: _Toc169521729]ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (SOBRE A)

 Don/Doña.…………………………………………………………………………….., con DNI número.........................en nombre y representación de la entidad……………………………………………….., con N.I.F.…………………… al objeto de participar en la contratación denominada “SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA” EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FIANANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU.


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos a:


- Que la solvencia o medios que pone a disposición de la Asociación TEDER son los siguientes:

· _____________________________________________________________________________
· _____________________________________________________________________________
· _____________________________________________________________________________
· _____________________________________________________________________________


- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o medios que se describen en este compromiso. 

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o limitación alguna.



(Lugar, fecha y firma)




[bookmark: _Toc169521730]ANEXO IV:  DECLARACIONES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) (SOBRE A)

PROCEDIMIENTO: “SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU


D. /Dña. con domicilio en…………………….……………………………………………………………….…. calle ……………………………………….………..,DNI nº ……………..………………, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en representación de la entidad ..............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones en ………………………… , calle ………………………….………..……….. C.P. …………………………….., teléfono nº…………...…………………………., dirección de correo electrónico ………………………………………..………………. y NIF ………….........................., enterado del Pliego regulador de las Condiciones Particulares del Contrato y de las Prescripciones Técnicas que han de regir en la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA  EN EL MARCO DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA TIERRA ESTELLA MAITIA, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, RESILENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU”, en la condición de contratista/subcontratista de un contrato financiado con recursos provenientes del PRTR, formula las siguientes DECLARACIONES: 

1ª. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona que suscribe declara: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”. 

2. Que el artículo 52 “Resolución de los conflictos de interés” de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de “conflicto de intereses” de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que pueda afectar al mencionado procedimiento. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales que establezca la normativa de aplicación.

2ª. DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: 

Quien suscribe declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

 3ª. DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS TRANSVERSALES: 

Quien suscribe manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

4ª. DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) 

Quien suscribe se compromete teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, a cumplir con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que: 

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran a continuación: 

a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.
c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 
d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente. 
e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 
f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 
2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Las actividades excluidas son: 

· Refinerías de petróleo 
· Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles 
· Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su infraestructura de transporte y distribución 
· Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al medioambiente) 
· Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones 
· en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables) 
· actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

5ª. DECLARACIÓN SOBRE LUCHA CONTRA EL FRAUDE (OLAF) 

Quien suscribe otorga los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias sobre las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, concede de manera expresa la autorización prevista en el artículo 22.2.e), del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021).
En ______________, a     
Firmado:
Cargo:


[bookmark: _Toc169521731]ANEXO V:  CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS (SOBRE C)

PROCEDIMIENTO: CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU

D. /Dña. con domicilio en…………………….……………………………………………………………….…. calle ……………………………………….………..,DNI nº ……………..………………, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en representación de la entidad ..............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones en ………………………… , calle ………………………….………..……….. C.P. …………………………….., teléfono nº…………...…………………………., dirección de correo electrónico ………………………………………..………………. y NIF ………….........................., enterado del Pliego regulador de las Condiciones Particulares del Contrato y de las Prescripciones Técnicas que han de regir en la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE  DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA TIERRA ESTELLA MAITIA, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, RESILENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATION EU”, acepto el contenido íntegro de los mismos y me comprometo en mi nombre o en el de la entidad por mi representada (según proceda) a la ejecución de dicho servicio, de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación: 

OFERTA ECONÓMICA (PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS) 

Oferta un precio que asciende a  …………………………………………… € (IVA EXCLUIDO), es decir, (cantidad reflejada en letra) …………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

El porcentaje de baja propuesto respecto al precio máximo 23.400 € (IVA excluido) es de …………………….. %, es decir, (cantidad reflejada en letra)…………………………………………………….……………………………………………. por ciento. 

2. CRITERIOS SOCIALES (PUNTUACIÓN MÁXIMA 10 PUNTOS) 

☐ La totalidad del equipo cuenta con la formación igualdad de oportunidades de al menos 100 horas/ o 10 créditos por persona (solo se tendrán en cuenta aquellos cursos de 10 horas o más de duración).

☐Al menos el 50% del equipo cuente con la formación igualdad de oportunidades de al menos 100 horas/ o 10 créditos por persona (solo se tendrán en cuenta aquellos cursos de 10 horas o más de duración). El equipo está compuesto por un total de ______ personas y ________ de ellas cuentan con la formación requerida.

3. INCREMENTO DE COMPETENCIAS Y RECURSOS HUMANOS APORTADOS (15 PUNTOS)

· Cualificación y experiencia del equipo asesor (máx. 5 puntos):

☐ La entidad licitadora se compromete a incluir personal adicional respecto al equipo mínimo para reducir los riesgos en caso de contingencias o para prestar un asesoramiento más personalizado: 


	Nº de personas adicionales contratadas
	Descripción del puesto de trabajo
	Fecha de inicio de la prestación laboral o de servicios

	
	
	

	
	
	

	
	
	



· Experiencia en la materia (máx. 10 puntos) 

☐ Acredito experiencia en el asesoramiento especializado en creación de producto turístico vinculado al cicloturismo y al turismo activo:

	Nombre y apellidos
	Descripción del puesto de trabajo
	Proyecto o trabajo realizado
	Entidad destinataria
	Fecha de finalización de los trabajos

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





4. REDUCCIÓN DE PLAZO DE ENTREGA DEL PROYECTO DE ASISTENCIA (5 PUNTOS): 

Oferto una reducción de _________________________________ semana/s del plazo máximo estipulado.


(Lugar, fecha y firma)


Pliegos reguladores 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 1 
Pliegos reguladores 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 1 
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